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EL ARTICULISTA ESPAÑOL.

N um . S. — 20 qtos.

MIERCOLES 27 DE ENERO 1)E 1813.

A R T IC U L O  23.

S e ñ o r  A rticulista : En mala hora n a c í , desd ichado  de 
m í , pues no hallo en el mundo un pais donde v iv ir á mi 
gusto. Siéndom e insufrible habitar en nuestra  península en 
el tiem po que el califato de Godoy habia reducido á  los 
españoles al grado de esclavitud que se hallan los im bé
ciles asiáticos , m e resolví á  expatriarm e , y habitar baxo 
los auspicios de un gobierno lib re , en donde los sagra
dos derechos de los hom bres fuesen respetados: trasladóm e 
á los Estados-U nidos de Am érica , por considerarle el mas 
libre , y efectivam ente perm anecí algún tiem po en aque
lla fe liz  región , donde sabe el hombre hacer v aler los 
derechos que le dió naturaleza : mas pasados algunos meses 
m e sentí impulsado del deseo de ex istir en tre mis conciu
dadanos , cuyos usos patrios y costumbres adquiridas con 
mi educación , m e hacían desear un bien que parece me 
faltaba ; y  por ello y  por tener el gusto de ver algunas p ro 
vincias de nuestras Am éricas , em prendí mi viage , y recorrí 
algunas de las que com ponen aquellas vastas regiones; 
pero  me fue insufrible presenciar el despótico gobierno 
de los vireyes , cu ja s  arbitrariedades y  opresiones no pue
den  conform arse con las ideas y sentim ientos de quien 
conozca los prim eros principios de libertad , resolví m i re 
greso para siem pre á Filadelfia.

D isponíam e p ara  mi viage, quando hallándom e en M éxi
co, llegó la agradable noticia de la  heróica resolución de mis 
conciudadanos, de substraerse del yugo ignom inioso con
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que el infam e Vtipolcon trataba de esclavizarlos , prevali 
do d é la  ineptitud y  degradación de nuestro corrom pido 
gobierno , que reduxo á los españoles al últim o estado de 
nu lidad  y  de  envilecim iento.

T ra té  desde luego mi regreso á la pen ínsu la , á fin de 
con tribu ir á  su libertad  ; y desde mi arribo lie procura
do hacerlo con qnaiito han alcanzado mis débiles fuer
zas. He visto la noble constancia del tnas virtuoso de los 
^pueblos , y que los reveses de las armas no han servi
do de otra cosa que de rectificarle mas y  mas en sus 
deseos de liberta.1 , y de que desplegase aquella indo
m able brabura con que en los pasados siglos supo no 
solam ente sostener su decoro , sino tam bién ex tender su 
dominio A casi toda la Europa.

Contamos ya el sexto año de nuestra heroica lucha : y 
en el transcurso d e  este tiem po hem os visto con dolor, 
que muchos de los que indebidam ente han ocupado los 
mandos , han ahusado de su autoridad , oprim iendo á 
los ciudadanos con mayor descaro que se hacia en el 
tiem po de Godoy ; pero estos actos de despotismo , que 
pudieron ser un plan de los amantes del antiguo siste
m a , se cometían im punes al abrigo del desconcierto, 
consiguiente á todo estad o , que al tiem po de instituirse, 
sin haber aun fixado las bases de las nuevas leyes , se 
rigen sus gobernantes por las au tiguas, ó por el abuso 
que de  ellas se hizo.

Instaláronse las C ortes , establecieron reformas útiles, 
y  sancionaron una Constitución que los pueblos han ad
m itido con singular aceptación y con entusiasíno ; y des
d e  que con ella se hallan demarca los los límites de la 
autoridad de los funcionarios públicos , su ge tos estos á 
la responsabilidad en su conducta , nada mas ha faltado 
que las C ortes hubieran tenido la firmeza debida para 
hacer efectiva aquella responsabilidad, si es q u e ,  c mío 
no debe creerse , se quiere que las leyes que se estable
cen sean unas vanas teorías , y unas frases vacías de sen
tido , que al paso que sus infracciones insultan á los au to 
res de  las mismas leyes y  á la dignidad del pueblo que 
representan ,  sirven solam ente para  in troducir el desor
den , y hacer indispensable el derecho de la reacción.

A pesar de este sistema de moderación 6 de debilidad 
de las C órtes , persuadido siem pre de que llegaría el día 
de las cuentas en que el congreso liaría efectiva la ves-
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ponsabilidad en que se ¡ipoyan las instituciones nueva
m ente establecidas ; y esperando este dia do la justic ia  
n ac io n a l, he asistido frecuentem ente al Congreso , deseo
so de que S. M. despertase del letargo en que yace to 
lerando á tanto déspota , cuyos atentados insultan de con
tinuo la m agestad de la Nación , que oye frecuentem ente 
los clam ores de las víctimas que resuenan en el Congreso.

Ya es tiem po , Sr. A rticu lista , de que entrem os en el 
motivo que da ocasión a que yo moleste á vd. Q uando 
mi asistencia á  las sesiones de las C ortes me prom e
tía el deseado momento de ver llegar el dia , en que ar
mado S. M. de la espada de la ju stic ia  para  derrocar de 
una vez el despotismo, desolador ; quando esperaba que 
se tomase aquella gran  medida , que tan im periosam ente 
reclam a la salud de  la patria  , oigo que se publica e l 
decreto de 6 de enero  , por el que á instancia del Lord 
V V ellington se conceden á los generales unas facultades, 
en mi concepto tan ilim itadas , que los ponen al nivel 
de los vireyes de América.

Causó este golpe tal sensación en mi fantasía , que 
ya me figuraba exístia en los desgraciados países de 
nuestras A m éricas, que por tanto tiem po experim entan 
el férreo  yugo de aquellos vireyes : vi derrocada la 
sagrada carta de nuestros derechos, y me cowsideré baxo 
de un gobierno igual al de Constantinopla.

R ecordé los escandalosos atentados que mas recien te
m ente se han com etido por los gefes m ilitares , y cuyos 
excesos se hallan justificados en el Congreso. Palacios 
en E x trem ad u ra : Echavarri en C ó rd o v a : Caamaño en 
A lican te , y otros que nos son no to rios, serán un te s ti
monio eterno de nuestra degradación y de  nuestra pacien
cia , y  las providencias que basta ahora ha tomado el 
Congreso para contener tan monstruoso desconcierto, 
nos recordarán siem pre el pasage de la fa b u la , de quan
do Jú p ite r d i? 'r e y  á las ranas.

Ahora bien , Sr. Articulista , si hasta el p resente hemos 
visto tales atentados cometidos por varios gefes m ilita
res ; si baxo unas instituciones claras , que señalaban los 
lím ites de las facultades de estos soldados, se -h an  co
metido  tantos ex ceso s, ¿que sucederá con el ilimitado 
poder que les concede el memorable decreto de 6 de 
enero ?

En el citado decreto se prev iene , que en las cosas
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concernientes al mando de, las armas y  servicio del exér
cito , los g ife s  políticos - y  los ayuntam ientos obedecerán 
las órdenes que les comunique el. general en g e  f e  del 
exército de operaciones. 1 rcguuto j o  : y qnando se le 
antoje á un general decir que hasta el dorm ir con su 
m ugar el g.efe político es cosa concerniente al servicio 
del exército  , i quien es el que decide si es ó no concer
n ien te}  J Donde se hallan demarcados estos límites d é la s  
respectivas facultades , para hacer efectiva la responsa
bilidad ? Claro está , en las bayonetas. Om ito hacer las re 
flex io n es que m e ocurren , porque esto seria nunca aca
b a r , y porque el Tribuno  las hace con tan ta  oportuni
dad y  circunspección , que seria por demas que jo  las 
repitiese.

En fin , Sr. A rticulista , yo no puedo resistir la tira - 
pía , ni vivir en un pais cuyas instituciones faciliten su 
exercicio. Me ausenté de la Península por huir de la 
que se exercia  en el tiem po de Godoy ; dexé las A m é- 
ricas españo las, por serme insoportable la dominación 
despótica de  los v irey es; y en el decreto de 6 de Enero 
veo preparados los medios para que en nuestra pa tria  se 
perpetúe el im perio del despotismo. Mas espero que las 
C órtes rem edien un daño , que si es fácil de rem ediar 
en el principio , tal vez será imposible mas adelante. 
N uestros dignos representantes nos han dado pruebas de 
su sabiduría , de su previsión , y  de que desean el bien 
estar de sus conciudadanos : si su razón ha padecido ex 
travíos en la expedición de este d ec re to , sabrán enm en
dar su error : nunca es el hom bre mas grande que quan- 
do conoce que lo ha cometido , y  se apresura á repa
rarlo. Yo estoy firmemente persuadido de que ellos han 
creído a c e r ta r , y de que el deseo del b ien de la patria 
les ha inducido á una equivocación , que en mi con
cepto ocasionaría su ruina , y probablem ente la de los 
Vnismós R epresen tan tes, que mas particularizante han con
tribuido con su ilustración y patriotismo al estableci
m iento de nuestras mas útiles reformas.

Descanso tranquilo  en su providad y luces , y espero 
im paciente la enm ienda de su error , ó falta de refle
xión , para  saber que soy ciudadano libre y  que tengo- 
patria. Mas si mis esperanzas fuesen vanas, me apre
suraría á abandonar un pais donde baxo sem ejante insti
tución m e ju zg aría  tan esclavo como si habitase en Hispaan.
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N o se crea que trato  de desacreditar al Congreso po r 

la  expedición del decreto de  6 de enero  , ni de d ep ri
m ir la benem érita clase de los m ilita res , ni menos p ro 
mover desconfianzas hacia el D uque de C iudad Rodrigo. 
N adie mas am ante que yo de las C órtes , de ese ba
luarte  de la independencia y  de la libertad  española: 
ellas habrán creído que en e l hecho de que trato facili
tan los medios de n uestra  libertad , al tiem po mismo que 
con él p reparan los medios que se oponen á d isfru tar
la , y  por ello deseo que enm ienden la equivocación p a 
decida. Amo como debo á  los ciudadanos m ilitares , y 
quisiera que una institución m onstruosa ne  les ponga 
en  el caso de abusar de unas facultades inconexas á  su 
clase , y de  las que podria aprovecharse un genio am bi
cioso , para reducirnos á la esclavitud ó á  la anarquía. En 
cuanto al D uque de C iudad Rodrigo , im prudente fu e ra , y  
quizá mal español , el que in tentase dism inuir su m érito , 
ó infundir desconfianzas acerca de sus planes , en el tiem 
p o  en que la unión ín tim a de sentim ientos debe ser el a r
m a mas poderosa para  substraernos de la dominación ale
vosa de Napoleón : mas deseo que las facultades del ilustre 
V V ellington, al paso que le  proporcionen los medios de ha
cernos lib re s , precaban los de una dictadura ; pues aun-

3ue se diga que sus virtudes le ponen fuera del alcance 
e la m alic ia , bien es que confiemos mas en los efectos 

de una institución sabia , que en la voluntad del hombre 
mas virtuoso.

Sírvase vd. , Sr. A rticu lista, dar cabida en su Periódico 
á estas observaciones , para que siendo fundadas , puedan 
producir el saludable fruto que me p ro p o n g o , y por si 
padeciese extravío mi razón , se me convenza. Así se lo 
ruega á vd. su atento servidor

EL Hombre Libre.
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A R TIC U LO  24.

Prem io y  castigo nivelan la balanza de Astrea. La vir
tud  rey n a ; el vicio se ex tingue con la  observancia de las 
leyes. ¡ Leyes! P o r ellas el malo p en a , descansa el bue
n o ; ó á lo m enos, para  esto se dictaron. Las leyes 
sin .observancia, nada son: sus executgres deben ser la reu
nión de toda providad. ¿Q ue serán pues, si prevalidos del 
poder , abusan de el las  In te lig e n ti pauca.

T errib le  cosa es que habiendo jos hom bres adm itido L e
yes para vivir según e lla s , np se baya de realizar la vo
luntad g e n e ra l, y sí la parcial hija .espúrea de la 
adúltera  intriga. G eneralm ente en todos los casos del dia 
vemos á las claras esta verdad ; pero  porque no se du
d e , ni p arezca exaltación del animo , vaya un hecho.

Aun no habia pisado el suelo de esta C órte el D u
que de C iudad-R odrigo , quando esa tu rba m aligna , sos
tenedora de los destructores abusos, azechando con su 
acostum brada adu lac ión , logró la  so rp resa , no solo del 
desprevenido y virtuoso C au d illo , sino tam bién de níies- 
tro Gobierno. No hav duda : Don Baltasar V aldés A rguelles, 
según se aseg u ra , fue .á  poco de la llegada de este G e
neral , y  á  propuesta suya , nombrado por la R egencia del 
R ey n o , In tenden te  G eneral del E xército . Será benem é
r ito ,  y  todo quanto mas se haya querido d ec ir ; pero lo 
cierto  es que el Soberano Pueblo Español debe saber 
que uno de los hom bres mas puros p a trio ta s , desinte
resados y  benéficos españoles , esto es , el. Capitán G e
neral M arques de Santa C ruz de M arzenado dixo en 9 
de M arzo de 1810 á la misma R egencia de las Españas, 
hablando de Don Baltasar A rgue lles, lo siguiente.

„  Señor. — El Capitán G eneral M arques de.Santa Cruz 
j ,d e  M arcenado , P rocurador G eneral substituto del P rin 
c i p a d o  de A sturias, según el poder ya presentado, 
,, respetuosam ente á V. M. expongo : que por pública 
„  voz y fama s é ,  que Don Baltasar A rguelles fué nom
b r a d o  (aunque no creo que por V. M. ) Comisario 
„  O rdenador de los Exércitos. C ontra este tan ruin hom
b r e ,  en el que están probados los delitos de pecula- 
„ lo y  calumnia , ped í á  la suprem a Jun ta  C entral que 
„ fuese restituido preso á O viedo , de donde huyó por la 

prisión que le estaba decretada por calum niador , á su- 
„  frirla allí dando escarm iento donde dió escándalo ; ha-
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„  hiendo tam bién concurrido , según la  voz p ú b lica , en 
„  gran parte  á los disturbios alli ocasionados por el mis- 
„  mo que para ellos buscó en G alic ia , y  dió hospedage 
„  en su casa de Oviedo : y como este hombre conoci
ó l o  de  muchos (com o aquí mismo probaré (1) ) por 
„  un malvado no es digno de servir á  V. M. en sus exér- 
„ c ito s ,  sino en sus presidios, =  Suplico á  V. M. que no 
,, perm ita  que tal malvado sea em pleado en su servicio, 
„sino  que disponga que cum pla la sen ten c ia , que entendí, 
„  de ser dirigido al R egen te  de Oviedo que lo ju z g a -  
„ s e ,  según an terior queja. ”  =  Y gualm ente , en 24 de 
O ctubre del mismo año rep itió  el referido Señor C api
tán G eneral á la propia R eg en c ia , en tre  otras cosas:

„  Sea á  V. M. exem plo el infame Don Baltasar Ar- 
„  güelles , hoy Comisario O rdenador , contra el que no- 
„  ticioso yo que iba á serlo nombrado por la R egen- 
„  cia , clamé á e l la ,  para  evitar tan g rav e  error, como 
„  P rocurador C eneral substituto de A sturias, según el po- 
„  der ántes presentado á la Ju n ta  C entral , á la que pedí 
,,  que este m alvado, en el que están probados los delitos de 
,, peculato y calum nia , fuese codenado por ellos ; y i  
„  mi súplica fue preso en S ev illa , y m andado presen- 
„ ta r s e  á la A udiencia de Oviedo para  oir su sen
t e n c i a ;  y  sin em bargo de estos tan justos clamores 
„  mios á  la R egencia , de constarle tan escandalosas ver- 
„ d a d e s , y  de ofrecer yo nuevas pruebas de ellas , en 
,, el mismo momento en que las p ro n u n c ié , fue el vil 
„  A rguelles hecho Comisario O rdenador , con escándalo 
de todos los á él no semejantes. ” (2)

Ahora bien , E spaño les, ¿ por q u e , y  para  que ha- 
veis formado estas Extraodinarias C ortes? ¡ Oh que atro 
pelladam ente m e contestáis todos ! Para destru ir abusos,y  
establecer el orden. Gran cosa: pero ¿se logra? ¿como 
es posible? Sin prem io ni castigo ¿se logró jam ás n in
guna sociedad ? Las leyes solo escritas ¿valen algo? ¿Q ue 
im porta que las C ortes d igan : hágase esto y  lo o tro , si 
los execu to res, ó no sab en , ó no quieren salir de su

( 1) E n  Cádiz.
(2) Representaciones del Señor Capitán General M ar

ques de Santa Cruz de Marcenado d la Ju n ta  Central, 
al Consejo de Regencia , y  á las Cortes Extraordinarias  
de España , folios  6 2 , y  66.
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an tig u a , inveteradá, destructora é infam ante rutina? ¡ Ay 
P atria  m ia ! ¡Olí sem illero de héroes! ¡Ah héroes m is
m os!:::: No sé como aun vivís. S í: porque al ver las expo
siciones del M arques de Santa C ruz de M arcenado, c o n 
tra  D . Baltasar A rguelles, y  al experim entar que la adu
lac ió n , la  in tr ig a , la p repo tencia: el ab u so , la antigua 
ru tin a , la to tal fa lta  de administración de ju s tic ia , y , 
ú ltim am en te , la horrib le , incivil y  barrenadora arb itra
riedad de buscar los empleos para los hombres, y  no los 
hombres para los empleos ; al v e r , r e p i to , que todos es
tos funestos satélites son los que han sacado In tenden
te  general del exército  á D. Baltasar A rg u e lle s , sin p r i
mero satisfacer á este p u e b lo , á  quien parece que solo 
p o r p u ra  fórm ula se le llam a en el dia Soberano; al 
v e r ,  vuelvo á re p e tir , á un crim inal acusado, procesa
do y  no indem nizado an te  el púb lico , puesto á  la ca
b eza  de uno de los prim eros establecim ientos naciona- 
n e s , y  condecorado con tan elevada graduación y  con
fianza:::: ; la sangre debia cuajársele en el pecho á todo 
h éro e  esp añ o l! Mas ¡ necio de m í! ¿ por que nos he
mos de adm irar ? ¿ Hay que a p e la r , acaso , á las exposi
ciones del M arques de Santa C ruz de M arcenado para 
ver escándalos ? ¡ No fue reconocido traidor el M arques 
de  Cartaojal ? ¿N o vive? 'N o  vemos á  m illares los de
lincuentes haciendo vanidosa ostentación de su libertad  
ante lós inocentes bexados ? D entro del mismo seno de 
las C o rte s , y á vista de  todo un Soberano Pueblo (q u e  
así se llam a) ¿no ha dicho un Señor D iputado del mis
mo Congreso en alta  voz que Ruano no era mas que 
u n  crim inal ? ¿ No pidió todo el Congreso que cesase 
en sus funciones? ¿N e se decretó así? ¿N o se publi
có en todos los periódicos? ¿No lo vemos en el dia exer- 
cer las mismas funciones de A yudante de p laza , y  que 
se le piden informes &c ? ¿Se ha dicho á  este Gran 
pueblo Soberano, po r qué suceden tantas cosas? Y ¿no 
son todas ellas en sí mismas injustas? ¿Ignora alguno 
en la Nación la causa del cúmulo de males que nos 
ha abatido hasta esclavizarnos, que nos aniquila por mo
m en tos, y  que consum ará nuestra total ru in a , si p ron 
to ,  pronto no acudim os con el antídoto al veneno? Si 
p a ra  nuestro remedio se crearon las C ortes, ¿p o r que 
ha  de haber aun disimulo para  el v ic io , desatención para 
la  v irtud ? ¿ P o r que sobre las ruinas del heroísmo ha de
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a lza r su frente la  feroz tiranía. Asi será ín te rin  la  N a
ción en sus C ortes , usando de sus facultades , no se p re 
vale del poder firme que tienen para restablecer á As- 
trea  en su trono , am parándola p ara  q u e , pesando en 
ju stic ia  lo bueno y lo m alo , haya una perfecta  distribu
ción de prem io y  castigo. D e lo contrario , ¡pobre España!

M irtilo  Sicuritano.

A R T IC U L O  25.

CONTINUA EL CRONISTA.

D . Félix  A m at, por la gracia de Dios y  de la santa se
de apostólica, arzobispo de Palm ira , abad de S. Ildefonso> 

del consejo de S. M . &'c.

Al clero y  demás fieles de nuestra  abad ía , salud en 
el Señor.

Todos sabéis, amados herm anos 6 hijos en  el Señor, 
que por el consejo de C astilla , que es el suprem o tr i
bunal del reyno , se nos han com unicado en estos dias 
los decretos de Cárlos IV y  de Fernando V II ,  en que 
renunciaban  la co ro n a , y una proclam a del P ríncipe  de 
Asturias y de los infantes D. Cárlos y  D. A n ton io , en que 
renunciaban  sus derechos á e lla , por creerlo  m uy conve
n ien te  al bien de los españoles en las actuales circunstan
cias. P or el mismo conducto se nos ha comunicado una p ro 
clam a del poderoso Em perador de los franceses, á cuyo fa
vor han cedido sus derechos Cárlos IV  y su real familia, d i
rig id a  á  todos los españoles , en que nos anuncia que va á 
celebrarse una asam blea ó ju n ta  de personas respetables 
del c le ro , nobleza y pueblo de España , para acordar los 
m edios mas convenientes de asegurar su prosperidad.

Estos sucesos extraord inarios, que tanto interesan á nues
tra  nación en común, y á  todos sus individuos en particular, 
no pretendo m irarlos con respetos políticos. Mi m inisterio 
m e lleva á considerarlos con m iras mas elevadas, ó con las 
luces de nuestra santa re lig ión,principalm ente para  ver con 
ellas qual debe ser nuestra conducta en las actuales circuns
tancias. En la sagrada E scritu ra se nos advierte muchísimas
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veces que nuestro buen Dios es quien da y  quita los reynos y  
los im perios ,y  que los transfiere de una persona á  o tra p e r
sona , de una familia á otra familia, de una nación á otra na
ción ó pueblo. Envió Dios á  Nabucodonosor y á su lu
jo  Baltasar unos sueños y visiones misteriosos , y  se los en
vió , como dice el profeta D a n ie l, para que tanto aquellos 
R eyes como sus pueblos entendiesen que el Dios excelso es 
el Señor de los reynos de los hom bres, y  que los da á quien 
quiere. Para que los Reyes y  los vasallos entiendan que el 
im perio , el reyno y  el poder vienen de Dios, se valió el Se
ñor de prodigios y  de p ro fe ta s ; pero para  separar entonces 
mismo el im perio de la familia de Nabucodonosor y  B alta
sar , y  pasarle á la de Darío , como tam bién en las de
más mutaciones sem ejantes , no suele valerse D ios de 
m ilag ro s, sino del ordinario curso de las cosas humanas, 
dexaudo que se vayan debilitando unas personas , fami
lias y  pueblos , y vayan aum entando las fuerzas y  poder 
de  o tras; porque siem pre son efectos de la divina P ro 
videncia los que los hombres llaman desgracias ó fortu
nas, acasos ó casualidades. Por ¡o mismo se nos repite 
m uchas veces en la E scritu ra  el precepto  natural de o- 
bedecer á las potestades constituidas sobre nosotros. San 
P a b lo , escribiendo á los romanos en tiem po del Em pera
dor Nerón , monstruo de injusticia y  de crue ldad , les. in 
culcaba la sujeción y obed ien c ia , previniéndoles que no 
solo debian estar muy sujetos para evitar , los castigos y 
m ales que su inobediencia podria ocasionarles, sino tam 
b ién  p o r ser obligación de  conciencia.. No hay cosa mas 
horrenda á  las luces de nuestra santa religión , que la con
fusión y  desórden que nace en algún pueblo quando ab
rogándose algunos particulares el derecho reservado á 
Dios de ju z g a r  á las supremas po testades, y p re tend ien
do dar ó quitar im perios, acaloran y conmueven la sen
cilla m uchedum bre , y  le hacen perder el respeto y su
bordinación á sus inm ediatos superiores. E ntonces se oyen 
m uchas veces los descompasados gritos de mueran estos 
ó aquellos de bocas c ris tian as , que desde que apren
dieron los m andam ientos de la ley de Dios deben saber 
que solo el desear que sin intervención de la potestad 
suprem a se quite la vida al próxim o, esto e s , á qualquier 
h o m b re , aunque sea un g en til, es un pecado mortal d ig
no de ser castigado  con las penas eternas del infierno. 
T ertu liano  , que vivia en tiem po de las persecuciones,
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esto es , quando los Em peradores romanos con crueles 
torm entos y  m uertes dolorosas procuraban acabar con 
todos los fieles, observaba que los cristianos eran tan
tos y tan fuertes, que si hubieran q u e rid o , fácilm ente se 
hubieran defendido de los gentiles. Pero n o , anadia, no 
nos defenderemos: no volveremos m al por m a l:  nuestra  
m áxim a es su fr ir  la m u erte , mas no darla. ¿Con quanto 
horro r hubieran m irado T ertu liano  y  los cristianos de 
su tiem po á  qualqnicra particular , que con apariencia 
de zelo por la re lig ió n , ó qualquier otro p re tex tó , h u 
b iese in ten tado  trastornar el órden público , conmover 
la  sencilla ' n ucheduñ.bre , y por el turbulento medio de 
Conmociones pupulares dar la ley á los que mandan?

Desechem os pues con el mayor horror toda especie 
q u e  p u e d a  d irig irse á  insubordinación. Dios es quien por 
sus inescrutables juicios perm itió la desgraciada división 
en tre  padres é lujos de nuestra real familia , que con 
tan horrendo escándalo se hizo saber á todos los pue
blos de Pispaba en los últim os dias del octubre inm e
diato. Dios es quien puso á  Fernando V il en las críti
cas circunstancias que le movieron á  renunciar prim e
ro  la posesión del reyno , y después todos sus derechos 
á  la  corona. Adoremos con hum ilde rendim iento estas dis
posiciones de la divina Providencia. Tengam os muy pre
sen tes las cristianas y  políticas reílexiones que el mismo 
bondadoso P rín c ip e , su H erm ano y  su T io nos proponen 
en la juiciosísim a proclam a con que com unicaron á 'los 
españoles su renuncia , y aprovechémonos de los salu
dables consejos que en ella nos dan.

Asimismo Dios es quien ha dado al gran Napoleón él 
singular talento y fuerza  que le constituyen el árbitro  
de la Europa. Dios es quien ha puesto en sus manos los 
destinos de la España. Adoremos , rep ito  , con el mas 
profundo rendim iento estas disposiciones del Altísimo, 
considerando que son disposiciones de la Providencia in 
finitam ente sabia y  poderosa de aquel Dios , que , como 
d ice el P ro fe ta , es el que tran sfié re las  coronas, y  da 
constitución ó fundam ento firme á los reynos , transferí 
regna atque constituir. Quando se trata  de separar la 
dinastía d e  Borbon de la corona de  España , clamemos 
con fervorosas súplicas al Señor que la presérve de to 
da inquietud de los pueb los, y  de  las horrendas desgráv 
cías que casi siem pre ocasiona’. No perm ita la divina Pro-
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videncia que tenga que sufrir ahora la España los hor
rores de las guerras civiles , las quemas , talas y m or- 
tandcs que padeció en la introducción de aquella dinas
tía ,ó  en  la traslación de la  corona desde la casa de A us
tria á la de Borbon.

Q uando se trata  de dar á la España una nueva c o n s 
titución , esto e s ,  de sentar las bases sobre que se lev an 
te  el edificio de su buen gobierno y  p rosperidad ; q u an 
do para un fin tan im portante van caminando tan tas y 
tan bien escogidas personas de todas clases p ara  j u n 
tarse ante el poderoso Em perador de  los franceses, 
no  cesemos de ped ir al Señor que se d igne derram ar 
sobre ellas las luces necesarias, para que en consecuen
cia desús disposiciones reynen en España en adelante la re 
ligión y  la justicia: reyne y florézca la religión católica, de 
m odo que sean mas copiosos los frutos de  santidad en nues
tras costumbres públicas y particu lares: reyne constan te
m ente la ju stic ia  , con que se m antenga en todos ra.eos 
la  debida sujeción y  buen órden , que son el fundam en
to de la verdera prosperidad y paz.

A estos fines encargo á los párrocos que conviden á 
sus feligreses en los dias 13, 14 y 15 de este m es p ara  
rezar ¡as letanías y oraciones de las rogativas acostum 
bradas , y en el últim o digan una misa votiva de E s p ír i
tu  S " n to , rogando con especialidad al D ivino Espit ó 
consolador que derram e sus luces y  bendiciones sobre la 
la junta ó asamblea que celebrará aquel dia la nación
española. . . . .

Dado en San Ildefonso á 3 de jun io  de 1308.=Felix, 
arzobispo, abad de San lldefonso .= P or mandado de S.S.I. 
el arzobispo abad mi señor , Don José  T orres y  Amat. 
(Gacela de M adrid del viernes 17 de ju n io  de 1808J

A R T IC U L O  26.

Sr. A rticu lista : Muy Sr. m ió : he leido con la mayor 
detención todos los núm eros de su apreciable periódico, 
y  le  confieso á vd. sinceram ente que m e han sorprehendi- 
do los artículos 13 y  17 con el epígrafe ElCronisla  que in 
serta vd. en los núm eros 5." y 6.° de su periódico. Mi 
sorpresa es tanto  mas fu n d ad a , quanto que á pesar q u e
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lie hecho un  particu lar estudio en lee r  quantos papeles 
se han escrito desvie nuestro glorioso levantamiento, no 
habían llegado á  mi noticia hasta el dia esos m o n u 
mentos de oprobrio y de  degradación , que aparecen en 
los documentos que vd. cita. Por lo mismo dudo si ese 
que se titula , Cronista , habrá abusado de  la buena fe 
de  vd., haciéndole creer por ciertos unos documentos q u e  
quizá existirán solo en su imaginación. Por que ¿como 
podre persuadirme que los sugc-tos, cuyos nombres apa
recen al p ie  de los expresados documentos hayan sido 
capaces de prostituirse y degradarse hasta el ex trem o , au
torizando la felonía mas escandalosa que han visto los 
s ig los , y olvidando los derechos que nuestras leyes y  
naturaleza han concedido á iiHestro 11 ey Fe m ando ? ¿ Co
mo es posible que se allanasen gustosa , y voluntariamen
te  á reconocer la dinastía de Napoleón en un tiempo 
en que la voluntad general de la Nación ten ia ya mas 
que evidentemente expresado no querer á  otro Rey que 
á Fernando ? ¿ Como podre yo creer que los nombres res
petables de los que impulsaron y dirigieron nuestro g ran 
dioso levantamiento, sean tachados de insurgentes  , de 
alborotadores, de malévolos, por los que firmaron (se
gún el Cronista) los documentos mencionados? ¿Como 
podre  yo convencerme de «pie sean ciertos dichos docu
mentos , quando veo á  muchos de los que los firman , ocu
pando los primeros destinos del heroico Pueblo Español?

Si vd. no me quiere creer á m í ,  fixe vd. un  poco la 
vista en la R eg en c ia ,  en el Consejo de Estado , en el 
Tribunal especial tic Guerra y M arina , en el supremo 
de Justicia , en el Consejo de  Castilla antes de su ex tin 
ción , y otros, y verá vd. á in fan tado , individuo de la 
R egencia: á  Gonzagora , desem peñándo la  Secretaría de  
Hacienda : á I). Sebastian de Torres , individuo de la Jun ta  
deSanidad: áRomanillos, Consejero de E s tad o , y antes M i
nistro de I-lacienda: á  Navarro Vidal , del supremo T r i 
bunal de Justicia : á Fernan-N uñez , Embaxador en Lon
dres: a Coion, Presidente del C o n s i jo d e  Castilla antes 
de su ex tinc ión ,  y  en el dia Consejero honorario de  Esta
do : áE tsenhart ,  del Consejo Supremo de la Inquisición; 
y atizando sus hogueras para que no se apaguen : á C e 
nados, del Consejo de Estado : á Amarillas, Consejero de  
Estado honorario: á  Sierra, Fiscal del Consejo de Castilla an
tes de su extinción , después Ministro de H acienda, y en el

Ayuntamiento de Madrid



126
día Consejero ile Estado honorario : á Alava, Decano del 
T ribunal especial de G uerra  y Marina : y  otros muchos 
que omito por no molestar á vd. en vista de esto i quie
re  vd. persuadirme á que son ciertos los documentos que 
vd. inserta? A otro perro con ese hueso; pues yo no puedo 
creer que la  Nación se haya degradado hasta el extremo 
de colocar en los primeros destinos á unos hombres que 
á  lo menos debían ser condenados á no poder obtener j a 
mas ningún empleo público.

Ademas , yo me acuerdo que el General Palafox , quan- 
do estaba al frente de los invictos Z a ragozanos , mandó, 
por un edicto «pie imprimió y  c ircu ló ,  que serian decla
rados 'traidores á la Patria , y confiscados los bienes de to 
dos los que asistiesen al Conventículo de Bayona. 1.a J u n 
ta Central decretó, que no pudiesen ser individuos del C uer
po representativo de la Soberanía ninguno de lost.que 
hubiesen asistido al Conciliábulo de Bayona, y mancha
do s u . nombre con el juram ento  de reconocimiento' ni 
B ey  intruso. El soberano Congreso Nacional en el p r in 
cipio. de  su instalación dio pruebas de bailarse anima
do de los mismos sentimientos; y se acordará vd. muy bien 
de la camorra que hubo en las Cortes de resultas de ha
ber dicho un Señor Diputado que el Consejero Pnig, 
Regente suplente, había ju rado  al Rey intruso. Todos es
tos hechos me convencen mas y  m a s , que ,  ó son falsos los 
documentos que vd. cita, ó que hemos retrogradado en 
nuestra revolución un espacio inmenso, y por consiguien
te  que en vez de p rosperar,  caminamos á pasos ag igan
tados á nuestra ruina. Por que ¿ como puede ser que unos 
hombres -, cuyos intereses é ideas están en teram ente opues
tas a las de la masa general del Pueblo ,. y que han mani
festado. tan claramente su Opinión contraria á la que siguió 
todo el Pueblo Español, se amolden en el día á los prin 
cipios consagrados por el Congreso Nacional , y acepta
dos por la generalidad de la  Nación ? Pero aun en el 
caso que fuesen tan dóciles , que abrazasen gustosos y obe
deciesen las nuevas instituciones, ¡ qu ie té  v d . , amigo mió, 
que la Nación vea con indiferencia en los altos destinos 
á unos hombres, que si en los primeros tiempos de nues
tra revolución se hubiesen acercado á Aragón , Cataluña, 
Asturias, Galicia , Extremadura y  las demas Provincias, 
donde ardía e l fuego sagrado del-pa tr io tism o , hubieran' 
s’idódespedazados por él Pueblo? En efecto , yo me acuer-
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fio que en la Provincia de Valencia , al principio de la 
revolución , (piando todos sus naturales no respiraban mas 
que venganza contra el tirano y sus satélites , si se des
colgaba alguno de Madrid para dicha Provincia, inm edia
tamente era arrebatado por el P u eb lo , 3'  e ra  necesario que 
todas las au toridades, acompañadas de los Patriotas que 
dirigían al misino, se revistiesen de todo su p o d e r ,  é in
terpusiesen para que no fuesen despedazados por e l P u e
blo. Ahora, pues , si solo por el simple hecho de  proce
der de Madrid , ó ue otro Pueblo ocupado por los ene
migos , se creían aquellos Patriotasautorizadospara descon
fiar de ellos, ¿ que no hubieran hecho con aquellos que ha
bían jurado al Rey José y á  la Constitución de Bayona? 
con aquellos que habían circulado proclamas ridiculas é 
infames para someter la Nación á la obediencia del 
Rey intruso; y con aquellos que circularon las órdenes 
del" Rey de farsa , para que le reconociesen como legí
timo soberano de España é Indias ? ¡ Ah amigo m ío , y qué 
tiempos tan lu riñosos aquellos, si los comparamos con es
te !  Entonces no se respiraba mas que patriotismo , y to
dos á una se desprendían voluntariamente de sus hijos y de  
sus riquezas para sacrificarlo todo en las aras sagradas de la 
Patria : las autoridades se dedicaban incesantemente, y  apli
caban todos sus talentos, trabajando noche y  dia en le
vantar e x é rc i to sy e n  proporcionar armas , vestuarios y ví
veres para que nada faltase á ios defensores de la Patria; 
y si los sentimientos de alguno de los que se hallaban al 
frente del mando , estaban en contradicción con la masa 
general del Pueb lo ,  y con las demas autoridades patrio
tas , tenia que ahogarlas en su pecho; y  la  menor señal 
de desaprobación hubiera sido bastante para sor arroja
do de  su destino , y de la Provincia si por fortua hu
biese salvado la vida. ¿ Observamos esto en estos tiem
pos? ¿Podría nunca el Pueblo persuadirse que aquellos 
que en Bayona y  en M adrid ,  llenos de cobardía ó de 
nna debilidad criminal, se sometieron al t i rano ,  y  aun 
hicieron los mayores esfuerzos para (jue la Nación sigu ie
se sus infantes huellas , habían de obtener en algún tiem
p o ,  sin haber borrado antes con hcróicos servicios su pa
sada conduc ta , los destinos de mayor confianzar O tém 
pora ! 0  mores !

Lo dicho creo que basta para que vd. dude á  lo m e
nos de la  certeza de los documentos del C ronista ; pero
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si esto no obstante está vd. persuadido de  ser verda
deros , ya  po r  tenerlos originales ó por otra* razones, de
be vd. continuar insertando todos los que estén á  su al
canzo , para que cuando llegue el dia tremendo de la 
venganza n ac iona l , no sean confundidos los buenos con 
los malos, y caiga sobre estos solos la espada vengado
ra de  la ley. Entónces los Patriotas podran obtener los 
destinos que en el dia injustamente tienen los procla- 
madores de Napoleón , y los de su farsante hermano J o 
s é ; serán recompensados sus heroicos servicios á  la 
P a tr ia ,  en vez de la ham b re ,  desnudez , persecuciones y 
calabozos que han sufrido hasta a q u í ; y  el e s tad o , con tan 
buenos servidores',  no solamente saldrá de los apuros en 
que se halla , sino que también se restablecerá la  coa- 
lianza pública. Cádiz , &c.

El Patriota á prueba.

A V I S O .

Can este Número concluyen los ocho correspondien- 
ul presente mus , y  cesa por ahora la publicación 
Articulista.

Ayuntamiento de Madrid




